
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION N«. 499-p/cnd-ipd-9i

Limo. 12_dí. JPNIO de 199

Visto el Exp.N® 02261-91 de la Federación Peruana de Deportes Ecuestres,
mediante el cual BAKELITA Y ANEXOS S.A, (BASA), ha efectuado una donación
de I/m. 657.00, en favor del Instituto Peruano del Deporte, para ser ut¿
lizado por la Federación recurrente;

«

CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar dona
ciones de Personas Naturales o Jurídicas, nacionales o extranjeros y au
torizar su utilización mediante Resolución Administrativa;

Que, es conveniente aceptar y aprobar la donación que efectúa BAKELITA Y
ANEXOS S.A. (BASA) por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTISIETE Y 00/100 MI-
jáíONES DE INTIS, en favor del Instituto Peruano del Deporte, para ser uti
lizado por la Federación Peruana de Deportes Ecuestres en la adquisición

';^de obstáculos para compeitpncias deportivas;

De conformidad con el inciso 19 del Art.

328 - Ley General del Deporte y Arts. 68
do por D.S.N® 07-86-ED del 13 de Marzo de 1986;

9® del Decreto Legislativo Nro.
y 69® de su reglamento aproba

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, y las -
opiniones de las Oficinas de Planificación, Asesoría Jurídica y la Direc
cion Ejecutiva Nacional; "

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR y APROBAR la donación que efectúa BAKELITA Y
ANEXOS S.A. (BASA) por la suma de SEISCIENTOS CINCUEN

TISIETE INTIS MILLON (I/m, 657.00), en favor del Instituto Peruano del

Deporte, para ser utilizado por la Federación Peruana de Deportes Ecues
tres, en la adquisición de obstáculos para competencias deportivas.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la utilización de la fonación precisada en
el artículo precedente en el fi% especificado de —

acuerdo al siguiente detalle:

PROGRAMA 01

ACTIVIDAD 001.03

ASIGNACION ESPECIFICA 04,13

MONTO

FÜNC. Y DESARROLLO DEL SISTEMA DEPORTIVO

DIRECCION NACIONAL DE DPTE.DE AFILIADOS

SUBVENCIONES A PERSONAS JURIDICAS

I/m. 657.00

./



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 499-p/cnd-ipd-9i

Limo, H» JUNIO
de 199

^TICULO TERCERO.- La Federación Peruana de Deportes Ecuestres y los miem
bros de su Directorio son solidaria e indivisiblemente

responsables del destino y uso de la donación precisada en el Art. 1® de
la presente resolución.

ARTICULO CUARTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se en
cargará de ejercer el control correspondiente cautelan

que la presente donación cumpla Jd|on los fines para los cuales ha sido
donado.

ARTICULO QUINTO." Dentro de los diez días calendario contados a partir de
la fecha, la Secretaría transcribirá copia de la presen

te Resolución a la Contraloría General de la República y la Dirección Ge
neral de Presupuesto Publico.

P.CND/LPPa: INADAF/RCN
JTA/JRL.LLV,
'(nah.

pííSHJfWw

Registre^ quese;

Dr. LUÍS PIGATI PRADO
presidente

Com«Jo Nacional daJ Deporte
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FEDEfiACION PERUANA
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Abril 9 de 1991

iMtttitO Peruano deí Oeptrtt
tlÜ^ DwiDeBUrit | Ai^w

02261
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RECIBIDO

-i

Hocr

RODoií^ casHEa incoLi

I^ireotOQ? Raolonal de Deportes Afiliados
Instituto Peruano del Deporte
n:«sente*-

Asuntos Ruesira oplnidn íb-rórable sobre
la Donación do l/vtm 657¿00 en -

favor de la Escuela de Eguitaoi(5n
del E.i^roitd';'

^ nuestra coosideraoidnt

El presente tiene por finalidad manifestarle que, esta Federaoión brinda:
su opinión favorable a la Donación en dinero recibida en favor de la ̂  —
Escuela de Equltaoión del Sjóroito de la Pinna BÍZELmA T AHESOS, 3^^
(basa) por la suma de l/mi' 657»00 Millones do Intis. Toda vea qi» di -
óhoB fondos serán destinados para la oonqnra de obstáculos neoesarlos ••
para las o<xiipetenoias deportivas de Salto que se realizarán en dioho
Club.

Sin, otro particular j a la espera de la resoluoiÓn respeotivay aproveoba
mos de la oportunidad para renovar los sentimientos de nuestra mayor ""
consdderaoión.

• JAIME CffiAfiA AOCiA
esidente

Atentaomnte

PPDBi

LD/gio.

« ^iixdAS DUPOirT
SeoMtario

ESTADIO NACIONAL ■ TRIBUNA SUR ■ PUERTA 30 2ciO. PISO - TELF. 329803

TELEX: 25048 PE CINPSA - CABLES: FP-DF]- - LIMA - PERU
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«•CUELA Of eOlilTA

La Molina, 06 de Abril de 1991

KL Krami

Oficio Nro DEIN/EEE/05.03.01

Señorita

Asunto

Presidenta de la Federación Peruana de
Deportes Ecuestres

Solicita gestión de liberación de impuestos
sobre donación para construcción de obstácu
los de concurso

Es grato dirigirme a Ud. para manifestarl'e
lo siguiente:

1. La Dirección de la Escuela de Equitación del Ejército
esta empeñada en la construcción de una nueva pista de
salto de obstáculos que le permita hacer frente, en mejores
condiciones, a sus responsabilidades en las diferentes
competencias de salto, tanto a nivel Nacional como
Internacional.

2. Para cumplir con este objetivo se ha recurrido a la
empresa privada, habiéndose legrado concretar algunos
ofrecimientos; sin embargo estos podrían ser conseguidos
si los aportes de los mismos fueran deducidles de los
impuestos que dichas empresas deban de pagar al Estado.

3- Por lo expuesto, mucho agradeceré a Ud. tenga a bien
gestionar ante el Instituto Peruano del Deporte, la
exoneración correspondiente al aporte recibido por la firma
BAQUELITA Y ANEXOS S.A. (BASA), por la suma de SEISCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE 00/100 MILLONES DE INTIS (I/m. 657.00),
recibido con el cheque Nro 504727, girado a nombre del
Instituto Peruano del Deporte, el cual adjunto al presente-

Es propicia la ocasión para testimoniarle a
la seguridades de mi mayor consideración.

Ud.

Dios guarde a üd.

DISTRIBUCION

~ PPDE.■■■..■.01
- BASA........01
— Archivo....-01/

FEnrif?/

1? i

Tv'

c.

ofy/u:r^
:a.

* ' y.

; ::t.

.'.ia
:;£I.

5 oct.
; üovi

Riráil'^netfrA Oookboni
Grh Cab.
Oireotor



BAKELITA Y ANEXOS S.A. AvNUGGET131 CARRETERA CENTRAL Km 3.5 LIMA PERU TELEX 20013 PUBASA C. POSTAL 2429 TELF,744420

FAX5M 4-741288

GG.BA.047/91

Líjtq, 4 de abril de 1991

Señores

Escuela de Equitación
del Ejército
Presente

Estinados señores:

Nos es grato adjuntar a la presente nuestro Ch/. No.504698 del Ban
co de Crédito por la cantidad de I/m. 657.00, el mismo que es en
tregado a ustedes en calidad de donación para la construcción de
un salto ecuestre.

Asimismo, informarles que la persona encargada de coordinar con
ustedes todo lo referente al aspecto publicitario será el Sr. Juan
Bustillos, quien se contactará en los próximos dias.

Sin otro particular por el manento y a la espera de su pronta res
puesta, quedamos de ustedes,

At^ifamenfí

ÍAKELITA Y AÑEXÓSlS. A.

AíiGEL DENEÜ ..OSTIE^IVA
Presidente del .Dtfectorie

GG/mba.-
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II^IITUTO fmm DEL DEPORTE

ANEXO Nro 062

FORHULARIO DE SOLICITUD V APROBACION BE DONACIONES

1 DEPENDENCIA GESTORA' felíeiracion pkruana de deportes ecuestres

2. DATOS DEL DONANTE
4

2.1. Nonbre o Razón Social

2.2. Representante Legal

2.3. Donicilio

2.4. L. E. o C. E. Nro

2.5. L. T. Nro

2.6.

i;^LITA, Y A^pS S., A,

MGEL DENEUMOSTIER , OLIVA

_ Ay, ^GGET NQ 13I Cairet«ra Ceijtr^l.. Ki^. 3..5

, . . P9395^^9 , (ííepresentante Legal)

9135936 (BASA)

05 abr, 91

ecuestrei
PeOERACIO

AWGELDENÍU^C
PresfiHUlífi^ji:> DEPENDENCIA GESTOR

ESPECIFICACIONES DE LA DONACION

DINERO .EN .EFjECTIVp .PARA. LA .ApQTJIpigiO.ífl ,9f; .QPSTACPJiOS. RARA .COMPETENCIAS DEPORTIVAS

3.1 Ualor 3.2. Destino de la Donación "

F. P.^. PE .DEPORTES , ECUESTRES. .. .....

INFORME PRESUPUESTAL (MONTO): I/H ^3.7,00.

4.1. Uoíunen ' 6

INSTITUCIONES. PUBLICAS

4.2. Sector : 10

.. EDUCACION ...

4.3. Pliego ; 22

I,P,..P
•i
"

4.4. Prografia i 01

RUNE.PESiSIST.PEP,,

Actividad : 001,03

P..N.. DE . DEPORTE DE .AFILIADOS

INFORME LEC^L :
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

mm Nro 002

FORffiJLARIO DE SOLICITUD V APROBACION DE D0NACI(H4ES

1, DEFíHDBICIA GESTORA:... dk'Oíítes ecuestres

2. DATOS DEL DORMITE

2.1. \kmhTe o Razón Social

2.2. Representante Legal

2.3. Donicilio

2.4. L..E. o C. E. Nro

2.5. L. T. Npo

2.^
'BAlil^UTA Y XN:

^lOSLITA Y ANEXOS S. A,

A^EL DENEUMOSTIER OLIVA

Av. ̂ GGET NQ 131 Carretera Centr^

,p9395f^69 (Representante Legal)

9135936 (BASA)

SS.A.

'/táfiEU OUVA • •

ESPKIFICACIONES DE LA DONACION

FCOKTRFS

DE EPENDENC

DINERO EN EFECTIVO PARA LA ADQUISICION DE OBSTACULOS PARA COMPETENCIAS DEPORTIVAS

3.1 Ualop : 3.2. Destina de la Donación :

F.P. DE DEPORTES ECUESTRES

INFORHE PRESÜPUKTAL (HONTO): I/H. :

4.1. Uolupien :

INSTITUCIONES PUBLICAS

4.4. Prt^paaa :
FUNC.DES.SIST.DEP.

657.00

10
4.2. Sector :

EDUCACION

4.3. Pliego :
I.P.D.

22

. X j j . 001.03
Actiuidad .

D.N. DE DEPORTE DE AFILIADOS

INFORNE LEGAL :
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Oficina Central de Administración • Unidad de Teeorerfa

TESORERIA

BS&

%t3Kn» tzzi

GH3th_££

APUCACION INTIS

Svmrsd

íxám^n MédUo

CfDf

Córner - Conitoncro * Corffftcado

Aíqur^er de Avddorltt, Saiat de iot Americog

Avtentieaeiótt

Alqylímr^e ]r_JC<oskos

A/qu<ier de Cotoi OeoarNvos

Afquf/er_de Coseros

fifoConomfenfo de vehfru/os

Pobícídod

Servfefo de Lyz

reto de Pegonas

rurho de ^rómlf»t
tfvicjo de ré>ex y Ta/éfono

MrqvT'er de locofes Deportivoi

Copíos Xerox

0?2éA7/

RECIBO 1921 .91

He recibido dot .o/.f
vXiLo ¿Cues, t:JiLD.-.,-

Lo sumo

"TTotii.

Ambulgrptes

'%Oonocloft«j

Oonoc'onr»*

Devo 'uc/ones

Poro aplicar en /as cuentos que ea

detoilan.

l.iínqi.%J de ClSI de 19

lientos d» libros y foil^tos

Orros Ingratos • fspecf/icor

□Osarva clones:

2
TOTAL l/._^.

* ja^—Í!a_ J^ecDeva.q'on5 ^ r-rM/':r>2.
^jyoraíjC Cifr^yíTo' __ /



INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

ASUNTOi VONACJON VE BAKEiJTAV ANEXOS S.A
A LA FEPERACIOW PERUAWA VE PEPOR-
TES ECUESTRES.

TWPORME rí?59-(}AJ-97

AL SEWPR PRESIPEWTE PEL CPWSEJO NACIONAL VEL PEPPRTE

í,- La EXjvm. BAfCELITA V AWEXPS S.A (BASA) ha KznZlzado ma donación poa ta
amUdad de, T/m 657,00 [SEISCIENTOS CINCUENTAISIETE INTIS MILLPWj en -
iavo^ det InóiitiUo PeAuano det PepoA^c poJia ¿eA atcUzado¿ poA ta Fe-
d^AacCón PeAnana de. Vzpontc& EcxizátAcif en ta adquiAtción de ob¿tócutoÁ
pana competencíaó depontívaó,

2,- La VtAecdón Genenat de ta OAJ opXna pnocedente aceptan, ta donación pne-
cUojda en et pónna^o antenton., de coníonmidad con lo dlópae&to en to¿ tn-
cUo¿ 10 y 19 del Ant. 9®ffe/ P,L. N''3Z8 - Ley Genenjct del Veponte, Ant,
60"det P.L, W®556 - Ley del Pnt&upae&to de ta Pepubtica pana eZ ejenscicio
Pt&caí 1,991, Se adjunta Pnoyecto de Ke&otución AdrrUní&tnattva aceptando,
apnobando y aatontzando et ga&to de ta neientda donación, ait como eZ n.e6-
pectivo CenZiitcado de Vonación a eiecto.6 de que ta peA&ona junZdlca do
nante pueda hacen ta deducción conn.e¿pondiente de acuendo a Ley,

Urna, 12 de Junio de 1,991,

•ÜANo

ecotivQ

na!

^AJ/TEVN
66,

Atentamente,

SANO

ASESORIA

JURIDICA

TTODORO VILLAVICENCIO MURILLO
Abogado Jefe Oficina de Asesoría Jur, u<»

*M8TlTino P&RUANQ OEL O&POnTi



INSTITUTO PERUANO Fecha .

DEL DEPORTE j^o^'/I'^/dinadaf
(I. P. 0.) ^

MEMORANDUM
Correspondencia Interna

jjg . DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

^ . JEFE (e) DE LA OFICINA DE PLANIFICACION

Proy.Resolución de donación por I/m. 657,00 - FederaAsunto ¿ i-5tv"FeTuaTiar"de-DepTyrte'S'-Sctícs*tre"S"í

Referencia :

Adjunto al presente, hago llegar a usted el Proyecto
de Resolución que aprueba y acepta la donación que
efectúa BAKELITA Y ANEXOS S.A. (BASA) por la suma de
SEISCIENTOS CINCUENTISIETE INTIS MILLON (l/m.657.00),
én favor de la Federación Peruana de Deportes Ecues
tres para ser utilizado en la adquisición de obstácu
los para competencias deportivas, al mismo que se se£
vira brindar su conformidad presupuestal.

INADAF/RCN
OTA/JRL.LLV

enah.

Atentamente,

JA'.:t^JNALPa ntPORTl

Cu;™ de d»
Afltwds*


